
 

 

FORMATO No 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá D.C 15 de marzo de 2023    

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2023 
 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA) PARA LA REVISION, AJUSTES Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PUBLICO EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SACAMA DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 

respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 

acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 

esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 

contratante. 

En mi calidad de proponente declaro: 

 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 
contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a 
terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 
proceso de selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 
competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, 
accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, 
y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 
requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser 
seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del 
supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y 
de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo 
ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica 
que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del 



 

consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 
demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales 
de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de 
selección. 

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
- No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría 
en los últimos tres (3) años 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al momento de presentar la presente 
carta, me comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las 
relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años con el ejecutor o los integrantes del 
consorcio o unión temporal según corresponda. 

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales 
de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por 
tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria 

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los 
recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a 
ninguna de las actividades antes descritas. 

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria. 

14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del 
proceso de la presente convocatoria y nos sea solicitada. 

15. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 

16. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de 
reservado por disposición constitucional o legal. De no realizarse el pronunciamiento 
expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública 
y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

17. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, 
Ley 1581 de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 6 - 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Nombre o razón Social del Proponente: CONSORCIO SABANA  

Documento de identidad o NIT:               No aplica  

Representante Legal:                              LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES 
País de Origen del Proponente:              Colombia 
 
Integrado por: 
 
Nombre o razón Social del Proponente:   APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS, 
Documento de identidad o NIT:                900.424.836-5 
Representante Legal:                             LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES 
País de Origen del Proponente:                Colombia 
 
Nombre o razón Social del Proponente:   URBANISMO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S 
Documento de identidad o NIT:                 900.423.904-3  
Representante Legal:                                MILTON ARIEL TURRIAGO ROMERO 
País de Origen del Proponente:                Colombia 
 
Nombre o razón Social del Proponente:   MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S 
Documento de identidad o NIT:                900.598.357-5 
Representante Legal:                                MAURICIO CHAVEZ CALLE 
País de Origen del Proponente:                Colombia 
 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 

vigencia igual al de la garantía de seriedad de la propuesta. 

 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
 
Dirección:                             Carrera 70F No. 99A - 59  
Ciudad:                                 Bogotá D.C  
Teléfono(s)                            No aplica 
Teléfono Móvil:                     3102513246  
Correo Electrónico:               apiaproyectos@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES  
C.C 80.133.129 de Bogotá 
T.P 25202-141107 
Representante Legal 
CONSORCIO SABANA 



 

 

 



 

 

 

 

 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2023-1913603

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 80133129, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-141107 desde el 15 de Marzo de 
2007, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 127.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintitres (2023).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



















 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A235998485DE39

14 DE MARZO DE 2023    HORA 14:18:15

AA23599848               PÁGINA: 1 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
LA MATRÍCULA  MERCANTIL   PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : URBANISMO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S
SIGLA : URBARING S.A.S
N.I.T. : 900423904 3 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02080580 DEL 28 DE MARZO DE 2011
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :9 DE MAYO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 3,539,222,890
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 70 F # 99A-59
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : PROYECTOS@URBARING.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CR 70 F # 99A-59
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : PROYECTOS@URBARING.COM 
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 
 
 



 
 
 
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
9  DE  MARZO  DE  2011, INSCRITA EL 28 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO
01464542  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
URBANISMO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
05 2012/12/20 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/04/23 01724704
6 2013/12/20 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/03/28 01821656
07 2014/12/10 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/02/27 01915541
12 2017/04/05 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/04/07 02205170
14 2017/12/08 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/02/27 02306831
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PUEDE  REALIZAR,  EN  COLOMBIA  Y EN EL
EXTERIOR  CUALQUIER  ACTIVIDAD  LICITA, COMERCIAL O CIVIL. LA SOCIEDAD
TENDRA   COMO   OBJETO   PRINCIPAL,   LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES  LA
CONTRATACION  Y  SUBCONTRATACION  CON  ENTIDADES  ESTATALES  Y/O ENTES
TERRITORIALES,  CON  PERSONAS  JURIDICAS  Y CON PERSONAS NATURALES DEL
SECTOR  PUBLICO  Y DEL SECTOR PRIVADO: DE TODA CLASE DE CONSTRUCCIONES
DE    OBRAS    CIVILES,    AMBIENTALES   SANITARIAS,   HIDRAULICAS   Y
ARQUITECTONICAS  DE  CARACTER PUBLICO O PRIVADO; LA PRESTACION DE TODA
CLASE  DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CONTRATACION Y SUBCONTRATACION
EN  LAS  OBRAS  ANTERIORMENTE RELACIONADAS; LA PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES  DE CONSULTORIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
EN  TODO  TIPO  DE  CONSTRUCCIONES  DE  OBRAS CIVILES; ESTRATIFICACION
URBANA  Y RURAL; FORMULACION Y EJECUCION DE PLANES DE MANEJO AMBIENTAL
Y  PROGRAMAS  DE  GESTION  INTEGRAL  DE  RESIDUOS  SOLIDOS;  DISEÑO  Y
CONSTRUCCION  DE  OBRAS  CIVILES  Y  ARQUITECTONICAS;  ELABORACION  DE
AVALUOS;  FORMULACION,  EVALUACION,  GESTION Y EJECUCION DE PROYECTOS;
DISEÑOS:  ARQUITECTONICOS,  ESTRUCTURALES,  HIDRAULICOS,  SANITARIOS Y
ELECTRICOS;  CONSTRUCCION DE REDES: HIDRAULICAS, SANITARIAS ELECTRICAS
Y  TELEFONICAS;  COMPRA  Y  VENTA  DE  BIENES  MUEBLES E INMUEBLES; LA
CAPTACION,  DEPURACION  Y DISTRIBUCION DE AGUAS; TODAS LAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS  CON  LA  CONSTRUCCION, LAS ASESORIAS Y LA INTERVENTORIA;
ACTIVIDADES   RELACIONADAS   CON   LA   INVESTIGACION   Y   DESARROLLO
EXPERIMENTAL EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y DE LA INGENIERIA;
ACTIVIDADES  RELACIONADAS  CON  LA ELIMINACION DE DESPERDICIOS Y AGUAS
RESIDUALES,   SANEAMIENTO   Y   ACTIVIDADES   SIMILARES;   ACTIVIDADES
RELACIONADAS   CON  LA  PRESTACION  DE  SERVICIOS  EN  LAS  AREAS  DE:
INGENIERIA,  ARQUITECTURA,  AMBIENTALES,  MERCADEO  Y PUBLICIDAD, SEAN
ESTAS  ASESORIAS  DEL  SECTOR  PUBLICO O DEL SECTOR PRIVADO; ALQUILER,
MANTENIMIENTO  Y  REPARACION DE MAQUINARIA Y VEHICULOS AUTOMOTORES; LA
EXPLOTACION  Y  EXPLORACION  MINERA  CONFORME  LO ESTABLECE LA LEY; LA
PRODUCCION,  MANUFACTURA, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, INSTALACION,
IMPORTACION  Y  EXPORTACION  DE  TODO DE TIPO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
NACIONALES  Y EXTRANJEROS Y EN GENERAL TODO TIPO DE NEGOCIOS TANGIBLES
E  INTANGIBLES  PERMITIDOS POR LAS LEYES COLOMBIANAS. EN DESARROLLO DE
LOS  NEGOCIOS  QUE  INTEGRAN  EL  OBJETO  SOCIAL  ANTES  EXPRESADO, LA
SOCIEDAD  PODRA  ADQUIRIR,  ENAJENAR  Y  EXPLOTAR TODA CLASE DE BIENES
CORPORALES  ASI MUEBLES COMO INMUEBLES YA SEAN ESTOS ULTIMOS URBANOS O
RURALES,   ADQUIRIR   ENAJENAR   Y   EXPLOTAR  TODA  CLASE  DE  BIENES
INCORPORALES, TALES COMO ACCIONES, DERECHOS, CUOTAS DE INTERES SOCIAL,
TITULOS  VALORES;  ESTABLECER  AGENCIAS  COMPLEMENTARIAS  Y  ASUMIR LA
REPRESENTACION  DE CASAS NACIONALES O EXTRANJERAS, APORTAR O SUSCRIBIR
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CAPITALES  O CONCURRIR CON SU INDUSTRIA A LA FORMACION O DESARROLLO DE
LAS  ACTIVIDADES  COMERCIALES  IGUALES  O  SIMILARES  A LAS DEL OBJETO
SOCIAL  PREVISTO,  DAR O RECIBIR DINEROS U OTROS VALORES MOBILIARIOS A
TITULO  MUTUO  CON  O SIN INTERESES, CON GARANTIAS PERSONALES, REALES,
PRENDARIAS  O  DE  HIPOTECA,  PODRA  SUSCRIBIR  PRESTAMOS CON PERSONAS
NATURALES  O  JURIDICAS, CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES
MUEBLES O INMUEBLES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR,
ADQUIRIR,  PROTESTAR,  CANCELAR,  PAGAR Y RECIBIR EN PAGO INSTRUMENTOS
NEGOCIABLES  U OTROS TITULOS VALORES Y EN GENERAL CELEBRAR TODO ACTO O
CONTRATO  QUE  SE  RELACIONE  DIRECTA  O  INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO
SOCIAL EN CUALQUIER PARTE DEL PAIS O DEL EXTERIOR.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
7111 (ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA)
OTRAS ACTIVIDADES: 
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
4112 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $600,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 60,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $600,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 60,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $600,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 60,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYO SUPLENTE PODRÁ
REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR ACTA NO. 9 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE
2015, INSCRITA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02020364 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
 
 
 
 
 
 



 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL
  TURRIAGO ROMERO MILTON ARIEL               C.C. 000000079954025 
QUE POR ACTA NO. 04 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE JULIO DE 2012,
INSCRITA  EL  9 DE JULIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01648502 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  TURRIAGO ROMERO MILTON ARIEL               C.C. 000000079954025 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  REPRESENTANTE  LEGAL PUEDE
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, SIN RESTRICCIÓN ALGUNA.
                             CERTIFICA:                               
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 13 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JULIO DE 2017,
INSCRITA  EL 26 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02245340 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  ASESORES EXITOSOS SAS                      N.I.T. 000009000895507 
QUE  POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 1 DE MAYO
DE  2018,  INSCRITA  EL 17 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02340709 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  VARGAS MONTAÑEZ HELMAN ARIEL               C.C. 000001014195608 
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE MARZO DE 2011
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 30 DE MAYO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A235998485DE39

14 DE MARZO DE 2023    HORA 14:18:15

AA23599848               PÁGINA: 3 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $5,081,723,575
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4290
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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AA23378832               PÁGINA: 1 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS
N.I.T. : 900424836 5 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02082281 DEL 30 DE MARZO DE 2011
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :9 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 6,780,365,835
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 8 D 191 15
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : APIAPROYECTOS@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 8 D 191 15
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : APIAPROYECTOS@GMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL 1
DE  MARZO  DE  2011,  INSCRITA  EL  30 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO
01465821  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS.
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 
 
 



 
 
 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  REALIZARÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  LA
EXPLOTACIÓN EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO, EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA
DE  TERCEROS  O  CON  PARTICIPACIÓN  DE  ELLOS, DE LAS ACTIVIDADES QUE
CONSISTEN  EN  EL  ESTUDIO,  PROSPECTACIÓN, PLANEACIÓN, INTERVENTORÍA,
CONSULTORÍA,  DIRECCIÓN,  ASESORÍA, DISEÑO, MONTAJE, EJECUCIÓN DE TODA
CONSTRUCCIÓN  DE OBRAS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA; LA COMPRA Y VENTA
DE  MAQUINARIA,  REPUESTOS  Y SUMINISTROS EN GENERAL, BIENES MUEBLES E
INMUEBLES  Y  VEHÍCULOS;  LA  IMPORTACIÓN,  EXPORTACIÓN Y DESARROLLARÁ
CUALQUIER  ACTIVIDAD  ECONÓMICA,  CIVIL  O  COMERCIAL LÍCITA, TANTO EN
COLOMBIA  COMO  EN  EL  EXTRANJERO.  2)  LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A
TÍTULO  ONEROSO DE LAS UNIDADES RESTANTES DE TODA DIVISIÓN MATERIAL DE
PREDIOS  DE LAS UNIDADES RESULTANTES DE LA ADECUACIÓN DE TERRENOS PARA
LA  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA,  DE  LA  EDIFICACIÓN  DE  VIVIENDAS EN
UNIDADES  INDEPENDIENTES  O  POR EL SISTEMA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN
TERRENOS   PROPIOS   O   AJENOS.   3)  LA  COMPRAVENTA,  CONSTRUCCIÓN,
REPARACIÓN,  REMODELACIÓN,  TRANSFORMACIÓN, PARCELACIÓN, URBANIZACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN FINANCIACIÓN, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE  VIVIENDAS  O  LOTES  URBANOS O RURALES, EDIFICIOS DE APARTAMENTOS,
OFICINAS  Y  LOTES  COMERCIALES.  4)  LA EXPLOTACIÓN DE LAS INDUSTRIAS
RELACIONADAS  CON  LA  CONSTRUCCIÓN.  5)  EL  AVALÚO  DE TODA CLASE DE
PRECIOS  URBANOS Y RURALES. 6) COMPRAR, VENDER, EXPLOTAR, REPRESENTAR,
DISTRIBUIR  Y  ARRENDAR  TODA  CLASE  DE  MAQUINARIA NECESARIA PARA EL
DESARROLLO DE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE SE RELACIONE CON LA INDUSTRIA DE
LA   CONSTRUCCIÓN.  7)  LA  COMPRA,  VENTA,  GRAVAMEN,  ARRENDAMIENTO,
REPRESENTACIÓN,  EXPORTACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  EN GENERAL, DE TODA
CLASE  DE  BIENES MUEBLES, AUTOMOTORES, MAQUINARIA, REPUESTOS Y PARTES
PARA  LOS  MISMOS.  8)  LA COMPRA, VENTA, CONSTRUCCIÓN, ARRENDAMIENTO,
GRAVAMEN,  PARCELACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DE  BIENES INMUEBLES URBANOS Y
RURALES  NECESARIOS  EN  EL DESARROLLO DE UN OBJETO SOCIAL EN TERRENOS
PROPIOS  O  AJENOS. 9) LA COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS,
ASÍ COMO LA AGENCIA Y REPRESENTACIÓN DE CASAS NACIONALES O EXTRANJERAS
Y  LA  IMPORTACIÓN,  EXPORTACIÓN  Y  LA  COMPRAVENTA  DE TODA CLASE DE
PRODUCTOS. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO
DE  LA SOCIEDAD, PODRÁ PARTICIPAR PROCESOS DE CONTRATACIÓN, CELEBRAR Y
EJECUTAR EN SU PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS EN PARTICIPACIÓN
CON  ELLOS,  TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES SOBRE SERVICIOS,
SOBRE  BIENES  MUEBLES  E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS Y CONVENIENTES
PARA LOS FINES QUE ELLA PERSIGUE Y QUE DE MANERA DIRECTA SE RELACIONEN
N  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  EL  PRESENTE ARTÍCULO COMO LOS
SIGUIENTES:  ADQUIRIR,  CONSERVAR,  ENAJENAR,  GRAVAR, DAR EN PRENDA O
PIGNORAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, MAQUINARIA, EQUIPOS
Y  VEHÍCULOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL LOGRO DE SUS BIENES SOCIALES,
GIRAR,  EMITIR,  ACEPTAR,  GARANTIZAR,  NEGOCIAR,  ENDOSAR,  COBRAR  Y
PROTESTAR  CHEQUES,  LETRAS  DE CAMBIO, OBLIGACIONES, ÓRDENES DE PAGO,
LIBRANZAS,   PAGARÉS,   CARTAS   DE   PORTE,  FACTURAS  CAMBIARIAS  DE
COMPRAVENTA,  Y DEMÁS TÍTULOS VALORES Y DOCUMENTOS DE CRÉDITO, TOMAR Y
DAR  DINERO A TÍTULOS DE MUTUO O PRÉSTAMO, CON GARANTÍAS ESPECÍFICAS O
SIN  ELLAS,  SUSCRIBIR ACCIONES O ADQUIRIR INTERESES SOCIALES EN OTRAS
COMPAÑÍAS  QUE  TENGAN  FINES  SIMILARES,  BIEN  SEA  COMO ACCIONISTA,
FUNDADORA  O  NO,  FUSIONARSE  CON  ELLAS  O  INCORPORARSE  EN ELLAS O
ABSORBIÉNDOLAS.  ASÍ  MISMO,  PODRÁ  REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
ECONÓMICA  LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A23378832C7CF6

16 DE FEBRERO DE 2023    HORA 19:34:15

AA23378832               PÁGINA: 2 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4220 (CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES   SIMPLIFICADA   ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL,
ACCIONISTA, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE, DESIGNADO POR UN TÉRMINO DE DOS (2)
AÑOS, RENOVABLE POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL 1 DE MARZO DE
2011,  INSCRITA  EL  30  DE  MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01465821 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  ARIAS CIFUENTES LUIS EDUARDO               C.C. 000000080133129 
QUE  POR  ACTA  NO. 21 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE FEBRERO DE
2018,  INSCRITA  EL  19 DE FEBRERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02303959 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  ARIAS CIFUENTES LUIS EDUARDO               C.C. 000000080133129 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ADMINISTRATIVA   Y   REPRESENTADA  LEGALMENTE  ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
Y  CONTRATOS  ACORDES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO, CONCERNIENTES AL
GIRO  ORDINARIO  DE  LAS  OPERACIONES DE LA SOCIEDAD Y EN ESPECIAL LAS
SIGUIENTES  FUNCIONES:  A)  USAR  DE  LA  FIRMA  O  RAZÓN  SOCIAL.  B)
REPRESENTAR  LEGALMENTE A LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS O
CONTRATOS,  SIN  LÍMITES  DE  CUANTÍA.  C)  EJECUTAR  LAS DECISIONES Y
ÓRDENES  DE  LA  JUNTA  DE  ACCIONISTAS  Y  CONVOCARLA  CUANDO  ASÍ LO
REQUIERAN  LOS  INTERESES  SOCIALES.  D)  DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA
COMPAÑÍA,  QUE  LO SERÁ TAMBIÉN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. E)
CUSTODIAR  LOS BIENES SOCIALES. F) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y, SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN,
EXCEPTO  AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR
LA  JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA. G) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN
ANTE  LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL
BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE
UTILIDADES.  H) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES
ORDINARIAS  Y EXTRAORDINARIAS. I) NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE CORRESPONDA
A  LA  SOCIEDAD  EN  VIRTUD  DE COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO SOLICITE LA
JUNTA  GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE ESTOS
ESTATUTOS SE PACTA. J) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS
PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES.
                             CERTIFICA:                               
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  11  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 16 DE MARZO DE
2016, INSCRITA EL 7 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02091230 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  MAHECHA MURILLO GLADYS BERTHA              C.C. 000000036165453 
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 19 DE ABRIL DE 2011
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 29 DE AGOSTO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
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TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $3,213,915,740
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4210
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 
 
 
 
 



 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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DOCUMENTO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 

Entre los suscritos a saber, LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.133.129, quien obra en su carácter de representante legal de APIA 
PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS, identificada con NIT 900.424.836-5, con amplias 
atribuciones al efecto y MILTON ARIEL TURRIAGO ROMERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.954.025, quien obra en su carácter de representante legal de 
URBANISMO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S, identificada con NIT 900.423.904-
3, con amplias atribuciones al efecto y MAURICIO CHAVEZ CALLE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.417.707, quien obra en su carácter de representante legal de 
MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S., identificada con NIT 900.598.357-5, 
con amplias atribuciones al efecto; Por medio del presente documento y de común acuerdo, 
convienen celebrar y constituir un Consorcio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula Primera-. El Consorcio se constituye con el objeto de participar en la 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2023, que tiene por objeto 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA REVISION, 
AJUSTES Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE 
UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PUBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE SACAMA DEPARTAMENTO DE CASANARE”. Así mismo será objeto del presente 
Consorcio el suscribir, ejecutar y liquidar en su totalidad el contrato respectivo y en general 
realizar todas las actuaciones necesarias en desarrollo del mismo, en caso de resultar 
adjudicatario. 
 

Cláusula Segunda-. El consorcio se denomina CONSORCIO SABANA. 

 

Cláusula Tercera-. La duración del Consorcio será igual al plazo del contrato, su liquidación 

y cinco (5) años más. 

 

Cláusula Cuarta-. El Consorcio estará conformado así:  

 

NOMBRE INTEGRANTE 
PARTICIPACIÓN 

(%) 

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 20,0% 

URBANISMO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S 30,0% 

MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S. 50,0% 

 

Cláusula Quinta-. El representante legal del Consorcio será LUIS EDUARDO ARIAS 

CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.133.129, quien tiene poder 

especial, amplio y suficiente para que represente al Consorcio en todas las actuaciones 

precontractuales y contractuales, además queda facultado para firmar y presentar a Oferta 

de la convocatoria referida, suscribir el contrato y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias para la ejecución y liquidación del contrato. Igualmente, se designa como 

suplentes del representante legal a MAURICIO CHAVEZ CALLE, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.417.707 y MILTON ARIEL TURRIAGO ROMERO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.954.025, quienes contarán con las mismas facultades del 

representante legal principal.  
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Cláusula Sexta-. Quienes integramos el consorcio, manifestamos de forma clara e 

inequívoca que responderemos por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; Así mismo, 

manifestamos que, una vez constituido el consorcio, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se 

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE. 

 

Cláusula Séptima-. El domicilio del Consorcio será, en la Carrera 70F No. 99A - 59, en la 

cuidad de Bogotá D.C., además se dispondrá del correo electrónico 

apiaproyectos@gmail.com y el número telefónico 3102513246. Así mismo, y para efectos 

de comunicaciones de quienes integramos el consorcio, a continuación, se detalla la 

dirección de domicilio de cada uno: APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS, domiciliado 

en la ciudad Bogotá D.C., en la Diagonal 182 No. 20 - 17, oficina 1219 y URBANISMO 

ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en la 

Carrera 70F No. 99A - 59 y MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S., 

domiciliado en la ciudad de Cali, en la Avenida 6 No. 17 NORTE – 92, Oficina 808. 

 

Cláusula Octava-. El consorcio podrá adquirir derechos y asumir las obligaciones 

necesarias para la realización de su objeto; así mismo, Las determinaciones o decisiones 

que tomen los miembros del consorcio durante su vigencia, serán de obligatorio 

cumplimiento para éstos. 

 

En constancia y en manifestación de aceptación del contenido del documento, se firma en 
la ciudad de Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2023. 
 
  
 

__________________________________ 
MILTON ARIEL TURRIAGO ROMERO  

C.C. No. 79.954.025 
Representante Legal 

URBANISMO ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A.S  
NIT 900.423.904-3 

Representante Legal Suplente 
CONSORCIO SABANA 

 

__________________________________ 
MAURICIO CHAVEZ CALLE  

C.C. No. 94.417.707 
Representante Legal 

MC CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORIAS S.A.S. 

NIT 900.598.357-5 
Representante Legal Suplente 

CONSORCIO SABANA 
 

 
 

_____________________________________ 
LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES 

C.C. No. 80.133.129 
Representante Legal 

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 
NIT 900.424.836-5 

Representante Legal  
CONSORCIO SABANA 

 



 

 

 

 

 

VALIDO SOLO PARA 
LICITACIONES 



CEDULA REPRESENTANTE LEGAL DE URBARING SAS, QUIEN A SU VEZ AVALA 

LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA COMPAÑÍA. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:33:34, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9004248365
Código de Verificación 9004248365230314123334

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:33:23, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:32:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:32:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:32:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 14 de

marzo de 2023, a las 12:33:09, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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